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"POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 
DE ANTIOQUIA A SESIONES EXTRAORDINARIAS" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Artículo 
305, numeral 12 de la Constitución Política, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Convócase a la Asamblea Departamental de Antioquia a 
Sesiones Extraordinarias entre los días 03 y  10 de diciembre del Año 2020. 

ARTICULO SEGUNDO: Durante las Sesiones Extraordinarias, la Asamblea 
Departamental se ocupará exclusivamente del siguiente asunto: 

Proyecto de Ordenanza "Por medio de la cual se adoptan medidas para 
gestionar los planes de acción de los programas de desarrollo con enfoque 
territorial (PDET) en el Departamento de Antioquia" 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
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